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ProcedelaSalaaresolverlaimpugnacióninterpuestaporelseñor
JesúsEmilioTobónVilla,contralasentenciaproferidaelprimero
(01)deoctubrededosmildieciocho(2018),porelJuzgadoSexto
(06)AdministrativodelCircuitodeMedellín,pormediodelacual
decidiónegarlaaccióndetutela,interpuestaporelaccionanteen
contradeAgenciaNacionaldeDefensaJurídicadelEstado.

ANTECEDENTES

ElseñorJesúsEmilio TobónVillamanifestó quelaComisión
NacionaldelServicioCivilconvocóaconcursoabiertodeméritos
para proveerempleos vacantes de 13 entidades delorden
nacional,porloqueseinscribióalcargodeGestorCódigoT1,
Grado 15 de la Agencia de Defensa Jurídica delEstado,
identificadoconelnúmeroOPEC14005paraelcualfueofertada1
vacanteyseinscribieronaproximadamente30personas.

Expresóquesuperótodaslasetapasdelconcursoyocupóel
primerpuesto en la lista de elegibles,conformada mediante
Resolución2182110091065del14deagostode2018,lacualse
publicóel16deagostode2018yquedóenfirmeel24deagosto
de2018.



Afirmóqueapartirdel27deagostode2018inicióeltérminocon
elque la entidad contaba para efectuarelnombramiento de
conformidadconlodispuestoenelartículo32delDecreto1227
de2005enconcordanciaconelartículo9delAcuerdoN°562del
05 deenero de2016 expedido porla Comisión Nacionaldel
ServicioCivil,términoquevencióel07deseptiembrede2018.
ArgumentaentoncesquelaAgenciaNacionaldeDefensaJurídica
vulnerasusderechosfundamentales.

PRETENSIÓN

ElseñorJesús Emilio Tobón Villa solicita elamparo de los
derechos fundamentales altrabajo,igualdad,mínimo vital,en
consecuencia,se ordene a la Agencia Nacionalde Defensa
JurídicadelEstadoquedentrodeltérminodecuarentayocho(48)
horassiguientesa la notificación dela sentencia,efectúesu
nombramientoenperíododepruebaenelcargodeGestorCódigo
T1Grado15,envirtuddeldelalistadeelegiblesconformadapor
laComisiónNacionaldelServicioCivil,medianteResoluciónN°
20182110091065del14deagostode2018.

CONTESTACIÓNDELADEMANDA

LaAgenciaNacionaldeDefensaJurídicadelEstadoindicóque
respectodelaconvocatoria428de2016GrupoEntidadesdel
OrdenNacionaltieneconocimientosobreelcursoactualdedos
accionesdenulidadantelaSecciónSegundadelConsejo de
Estadoderadicados11001-03-25-000-2017-00326-00(1563-2017)
y 11001-03-25-000-2018-00368-00 (1392-2018)en la cualel
ConsejodeEstadoordenóenelprimerprocesoderadicado2017-
00326 mediante auto del23 de agosto de 2018,suspender
provisionalmentelaactuaciónadministrativaqueseadelantacon
ocasióndelconcursodeméritoabiertoporlaconvocatoria428
de2016hastacuandoseprofierasentencia,decisiónquese
comunicóel27deagostode2018ylaComisiónNacionaldel
ServicioCivilignorandolasuspensión,declaróenfirmeelmismo
27deagostode2018laslistasdeelegiblesdelaAgenciaentrela
queseencuentralalistadelaquehaceparteelaccionante,
vulnerandoasílaCNSCeldebidoprocesodescritoenelDecreto
760 de2005,alrechazarlasobservacionesqueentalsentidose
hicieralaComisióndePersonaldelaAgencia.

PosteriormenteelConsejodeEstadomedianteautodel06de
septiembrede2018aclaróelordinalsegundodelautodel23de
agostode2018yenesesentidoordenóalaComisiónNacional
del Servicio Civil como medida cautelar suspender
provisionalmentelaactuaciónadministrativaqueseencuentra
adelantandoconocasióndelconcursodeméritosabiertosólo



respecto delMinisterio de Trabajo,elcualhace parte la
convocatoria428de2018.

Luego,elConsejodeEstadoenelradicado2018-00368mediante
autodel06deseptiembrede2018ordenóalaComisiónNacional
del Servicio Civil suspender provisionalmente la actuación
administrativaqueseencuentraadelantando con ocasión del
concursodeméritosabiertodelaAgenciaNacionaldeDefensa
Jurídica,entreotrasentidadeshastaqueseprofierasentencia,a
suvezmanifiestaqueelConsejodeEstadonocumplióeldeber
deintegrarelcontradictorioconlasentidadesinvolucradasenla
convocatoria,porcuantoesossujetostieneinterésdirectoenel
resultadodelproceso.

Manifiestaquedichasactuacionespuedenafectarlosderechos
delaspersonasqueseencuentrandesempeñandocargosen
provisionalidad como los derechos de los aspirantes que se
encuentranenlistadeelegibles,queseencuentraenfirmedesde
el27 de agosto de 2018,fecha en la cualse suspendió la
convocatoriadentrodelradicado11001-03-25-000-2017-00326-
00.Señalóquedentrodelprocesodeselecciónporméritoses
unosoloyestáintegradoporvariasetapas,elperíododeprueba
eslaúltimaetapadelprocesodeselecciónyelnombramientoen
períododepruebaeslaculminacióndelprocesoconvocatorio,
porloque,silaactuaciónanterioralaúltimaetapadelconcurso
seencuentraviciadaporunaaparenteirregularidadquepuede
llevarasunulidad,conmayorrazónestaráviciadalaactuación
delnombramiento,porloqueaclaraquecontinuarconelproceso
denombramientoyposesióndelseñorJesúsEmilioTobónVilla
dentrodelaconvocatoriaN°428de2016 puedeconfigurarenel
futuroenlacausadeunposibledañoantijurídicoencontradel
Estado,porcuantoseobligaríaalaAgenciaaadoptaroejecutar
decisionesentornoaactosadministrativosqueestánprecedidos
deunamedidadesuspensiónyqueeventualmentepuedenestar
viciadosensulegalidadsillegaraaprosperarlaspretensionesde
laaccióndenulidadimpetrada.

PorloanteriorlaAgenciaNacionaldeDefensaJurídicasolicitóno
tutelarlosderechosfundamentalesinvocadosporelaccionante
hastacuandoelConsejodeEstadodefinalasituación.

SENTENCIADEPRIMERAINSTANCIA

Mediante sentencia delprimero (01)de octubre de dos mil
dieciocho (2018),elJuzgado Sexto (06) Administrativo del
CircuitodeMedellínnegóelamparosolicitadoporelseñorJesús
EmilioTobónparalocualexpuso:

“(…)



Dadaslasconsideracionesantesseñaladas,alDespachonolequeda
másopciónquedenegarlatuteladelosderechosinvocados,puesdela
documentaciónobranteenelexpedienteesposibleextraersinlugara
dudas que la actuación administrativa adelantada con ocasión del
concurso de méritospara proveerempleosvacantesde la Agencia
Nacionalde Defensa Jurídica delEstado,que hace parte de la
Convocatoria No.428 de 2016,se encuentra suspendida de forma
provisional,comomedidacautelar,porordendelaSecciónSegunda,
Subsección A,del Consejo de Estado,proferida mediante auto
interlocutorioO-283-2018del6deseptiembrede2018,dentrodelAcción
deNulidadyRestablecimientodelderechoderadicadoNo.11001-03-25-
000-2018-00368-00 (N.I.1392-2018).Situación que,incluso,ha sido
informadaatodoslosciudadanosinteresadosporlamismaComisión
NacionaldelServicioCivil–CNSC,medianteelComunicadodePrensa#
14 de septiembre de 2018,visible en la página web de la entidad
www.cnsc.gov.co.
(…)”1

LAIMPUGNACIÓN

ElseñorJesúsEmilio,medianteescritodel03deoctubrede2018,
impugnóladecisióndeprimerainstanciaconfundamentoenque
sibien,eljuzgadonegóelamparosolicitadoconfundamentoen
queelConsejodeEstadomedianteelproceso11001-03-25-000-
2018-00368-00suspendiótodaslasactuacionesadministrativas,
con ocasión alconcurso de méritos para proveerempleos
vacantesenlaAgenciaNacionaldeDefensaJurídica,mediante
autodel1°doctubrede2018elcualseresuelvenunassolicitudes
dentrodelprocesoradicado11001-03-25-000-2018-00368-00,en
elqueaclaró,adicionó,corrigióymodificólamedidacautelarde
suspensiónprovisionaldelasactuacionesadministrativasdela
CNSCrespectodelconcursodeméritosdelas13entidadesdel
ordennacional,enlacualseñalóquenoeraposibleextenderlos
efectos de la medida cautelar a los actos administrativos
proferidosdespuésdelalistadeelegibles,porcuantoelobjetodel
procesoversasobrelasactuacionesdelaCNSC ynodelas
demásentidadesquefueronobjeto delaconvocatoria428de
2016ysenególasolicituddeincluirenlamedidacautelarlos
actosadministrativosdecontenidoparticular(listadeelegibles)
todavezquedichorequerimientoescapaalobjetodelasunto.

Consideró elaccionante con elmencionado pronunciamiento
quedó claro que tanto la lista de elegibles como los
nombramientossonactuacionesqueescapandelobjetoasunto
denulidadyportantonoseencuentransuspendidas.

Afirmóquemedianteelautodeaclaraciónproferidoenelproceso
de nulidad radicado 11001-03-25-000-2017-00326-00 y que
resuelveunasituaciónfácticaigual,porcuantoelautoaclarala
decisión mediante la cual se suspendió la actuación

1Folio102vueltoy103



administrativadelaCNSCfrentealMinisteriodeTrabajo,señaló
quelasdemásentidadesdelaconvocatoria428nofueronobjeto
delprocesodenulidad.

Porloanterior,consideróqueeljuezdeprimerainstanciano
puede perjudicar derechos adquiridos, ni situaciones
jurídicamenteconsolidadas,comolosonlaslistasdeelegibles
debidamente ejecutoriadas,así,los efectos de suspensión
provisionalde la actuación administrativa de la CNSC tienen
efectoshaciaelfuturoynopuedenvulnerarlalistadeelegibles,la
cualesunasituaciónjurídicaconsolidadaquegeneróderechos
adquiridos. Manifestó que la decisión de primera instancia
vulnera sus derechos fundamentales y desconoce la
jurisprudenciasobrelalistadeelegiblesenfirme,comosituación
jurídica consolidada que genera derechos adquiridos.Solicitó
entoncesserevoqueladecisióndeprimerainstanciaysetutelen
susderechosfundamentalesyseordenesunombramientode
formainmediata.

Acervoprobatorio

Conelescritodedemandaycontestacióndelamimaseallegó
copiadelossiguientesdocumentos:

 Resolución CNSC 20182110091065 del14 deagosto de
2018–folio7a8-

 SistemaBNLECNSC–folio9y10-
 Providenciadel23deagostode2015–folios11a32-
 ConsultadeprocesosConsejodeEstado–folio33y34-
 CriteriounificadoCNSC–folio35-
 ProvidenciadelJuzgado22AdministrativodeOralidaddel

CircuitodeBogotá–folios36a41-
 ResoluciónN°CNSC20182120123005del27deagostode

2018–folios56a62-
 OficioN°20182120472341del27deagostode2018–folios

63a67-
 OficioN°20181030062541-OAJdel14deseptiembrede

2018–folios67vueltoa72-
 Consulta de procesos delconsejo de Estado radicado

11001032500020180036800–folios73a74-
 Comunicadodeprensa#3delaCNSC–folio75-
 Resolucióndel2017ydel2017-folios75vueltoa82-
 Certificado de comunicación electrónica-emailcertificado

–folio84y85-
 Oficio20181030064751-OAJdel24deseptiembrede2018

–folio86-
 Comunicadodeprensa#14deseptiembrede2018–folio

87-



 Acusedevisualización–folio88-
 Certificadodecomunicación–folio89-
 Providenciadel06deseptiembrede2018proferidaporel

ConsejodeEstado–folios90a98-

CONSIDERACIONES

Competencia

Porsersuperiorfuncionaldeldespachojudicialqueprofirióla
sentenciaimpugnada,elTribunalAdministrativodeAntioquiaesel
competente para adelantar eltrámite de impugnación,de
conformidadconlodispuestoenelartículo32delDecreto2591
de1991.

Problemajurídico

EnestaoportunidadcorrespondeaestaSala,determinarsipor
partedelaAgenciaNacionaldeDefensaJurídicadelEstadose
vulneraronlosderechosconstitucionalesfundamentalesaltrabajo,
debidoproceso,accesoacargospúblicos,igualdadymínimovital
delseñorJesúsEmilio Tobón Villa,alno haberrealizado su
nombramientoenperíododepruebaenelcargodeGestorCódigo
T1,Grado15envirtuddelalistadeelegiblesconformadaporla
Comisión NacionaldelServicio Civil,mediante Resolución N°
20182110091065del14deagostode2018yqueseencuentraen
firmedesdeel27deagostode2018.

RÉGIMENJURÍDICOAPLICABLE

Laaccióndetutela:

La acción de tutela está consagrada en elartículo 86 de la
ConstituciónPolíticareglamentadamedianteelDecreto2591de
1991,queenelartículo1°establece:“Todapersonatendráacciónde
tutelaparareclamarantelosjueces,entodomomentoylugar,medianteun
procedimientopreferenteysumario,porsímismaoporquienactúeasu
nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales
fundamentales,cuandoquieraqueéstosresultenvulneradosoamenazados

porlaacciónolaomisióndecualquierautoridadpública”.Estospreceptos
determinanlalegitimaciónenlacausaylanecesidaddequese
formulelaaccióndentrodeunplazorazonable,contadodesdeel
momento en elquesegeneró la vulneración o amenaza del
derechofundamental,detalmaneraqueelamparoconstitucional
noseconviertaenunfactordeinseguridadjurídicaydeposible
afectacióndelosderechosdeterceros.

Deotraparte,elartículo86delaConstituciónPolíticatambién



señalaquelaaccióndetutelasóloprocederácuandoelafectado
nodispongadeotromediodedefensajudicial,salvoqueseutilice
comomecanismotransitorioparaevitarunperjuicioirremediable.
Esa previsión corresponde alrequisito de subsidiariedad que
descartalautilizacióndelatutelacomovíapreferenteparael
restablecimientodelosderechos.

Sobreelcaráctersubsidiariodelaacción,laCorteConstitucional
haseñaladoque“permitereconocerlavalidezyviabilidaddelosmediosy
recursosordinariosdeprotecciónjudicial,comodispositivoslegítimosy

prevalentes para la salvaguarda de los derechos”2. Es ese
reconocimientoelqueobligaaincoarlosrecursosordinarioscon
losquecuentenparaconjurarlasituaciónqueestimenlesivade
susderechosyqueimpideelusoindebidodelaaccióncomovía
preferenteoinstanciaadicionaldeprotección.

Enrelaciónconlaexistenciadelotromediodedefensajudicial,ha
señalado la jurisprudencia de la Corte Constitucional,que no
existelaobligacióndeiniciarelprocesoordinarioantesdeacudir
alaaccióndetutela,bastaquedichaposibilidadestéabiertaal
interponerlademanda.Sinembargo,sieldemandantehadejado
vencerlaoportunidadparainiciareltrámitedelprocesoordinario,
porprescripciónocaducidaddelaacción,latutelanoprocede
comomecanismotransitorio3.

Elartículo29delaConstituciónPolíticadisponequeeldebido
proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y
administrativasyelartículo229garantizaelderechodetoda
personaparaaccederalaadministracióndejusticia.

Debidoproceso

Eldebidoprocesoesunderechofundamentalqueseencuentra
consagradoenlaConstituciónPolíticaenelartículo29,delcual
seinfiereelrespetoquesedebetenerentodaactuaciónjudicialo
administrativadelosactosprevistosenlaley,esdecir,quetodo
procesodebeserjustoyadecuado,puesdelocontrario,puede
llevaralaimposicióndediferentessancioneslegales.

EsasícomolaCorteConstitucionalensentenciaT-010de20174

sobre elderecho fundamentalaldebido proceso expuso lo
siguiente:

“La jurisprudencia5 de esta Corte ha definido eldebido proceso
administrativocomo:“(i)elconjuntocomplejodecondicionesquele

2CorteConstitucional.SentenciaT580de26dejuliode2006.M.P.ManuelJoséCepeda.
3SentenciaT-812de2000,reiteradaenlasentenciaSU023de2015.
4 Referencia:ExpedienteT-5.733.392;MagistradoPonente:ALBERTOROJASRÍOS;Bogotá
D.C.,veinte(20)deenerodedosmildiecisiete(2017).
5SentenciasC-214de1994yT-051de2016.



imponelaleyalaadministración,materializadoenelcumplimientode
unasecuenciadeactosporpartedelaautoridadadministrativa,(ii)que
guarda relación directa o indirecta entre sí,y (iii)cuyo fin está
previamente determinado de manera constitucionaly legal”.Ha
precisadoalrespecto,quecondichagarantíasebusca“(i)asegurarel
ordenadofuncionamientodelaadministración,(ii)lavalidezdesus
propiasactuacionesy,(iii)resguardarelderechoalaseguridadjurídica
yaladefensadelosadministrados”6(sinnegrillaseneltextooriginal)”

Ahorabien,laConstituciónPolíticaextendióehizoaplicableal
campodelasactuacionesadministrativaselconceptodedebido
proceso,asícomoelcorrelativoderechofundamental,quesibien
de tiempo atrás había sido materia de amplios desarrollos
normativosyjurisprudenciales,noerahastaentoncesobjetode
garantía constitucional,pues hasta ese momento ésta había
estado reservada sólo a los procesos y actuaciones
jurisdiccionales.Desdelavigenciadelanuevacartapolíticaeste
derecho ha sido objeto de un amplio desarrollo por la
jurisprudenciadeestacorporación,apropósitodesuaplicaciónen
relacióncondiversassituaciones7.

Elderechoaldebidoprocesoadministrativocomprendeentonces,
respectodetalesactuaciones,yenloqueresultepertinente,las
mismas garantías y desarrollos previamente reconocidos en
relaciónconlostrámitesjudiciales.Ensumásbásicoconcepto,
estederechoaseguraquelosprocedimientosyactuacionesque
se adelanten en desarrollo de la función administrativa se
cumplan,entodo,enlaformapreviamentedeterminadaenlaLey,
o en su caso,en lasdemásnormasqueresulten aplicables,
formas que por lo tanto, resultan conocidas, así como
reconocibles,paralosciudadanosqueensucalidad detales
tenganalgúninterésenlarespectivaactuación.

Derechofundamentalalaigualdad.

Elderechoconstitucionalfundamentalalaigualdadseencuentra
consagradoenelartículo13delaConstituciónPolítica,elcual
establece:

“Todaslaspersonasnacenlibreseigualesantelaley,recibiránla
mismaprotecciónytratodelasautoridadesygozarándelos
mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna
discriminación porrazones de sexo,raza,origen nacionalo
familiar,lengua,religión,opiniónpolíticaofilosófica(...)”.

6SentenciaC-214de1994.
7VersentenciasT-550de1992,C-214de1994,T-415de1995,T-352de1996,T-1313de
2000,C-653de2001,T-677de2004,T-814de2005,T-103,T-525,T-958yT-1005de2006,T-
304,T-600yT-731de2007,T-917yT-1168de2008,T-111,T-881yT-909de2009,yentre
lasmásrecientesT-178,C-980yC-983de2010,C-089yT-249de2011yT-680de2012.



Estederechodeigualdadaparecevulnerado,cuandosedesiguala
sin razón,cuando haydiscriminación,asímismo,consisteen
brindar a las personas que se encuentren en iguales
circunstanciaslasmismasoportunidadesdedisfrutaroejercerun
derecho.

LaCorteConstitucional,ensentenciaT-105de20178,frenteal
derechoconstitucionalfundamentalalaigualdadseñaló:

“(…)
“La dimensión de accesibilidad protege elderecho individualde
ingresaralsistemaeducativoencondicionesdeigualdado,dichode
otramanera,laeliminacióndecualquierformadediscriminaciónque
puedaobstaculizarelaccesoalmismo.Demaneramásconcreta,seha
considerado que esas condiciones de igualdad comprenden i)la
imposibilidadderestringirelaccesopormotivosprohibidos,demanera
que todostengan cabida,en especialquieneshacen parte de los
gruposmásvulnerables;ii)laaccesibilidad materialogeográfica,que
se logra con instituciones de acceso razonable y herramientas
tecnológicasmodernasyiii)laaccesibilidadeconómica,queinvolucra
lagratuidaddelaeducaciónprimariaylaimplementacióngradualdela
enseñanzasecundariaysuperiorgratuita”9.

Enestemismosentido,elComitédeDerechosEconómicos,Socialesy
Culturales expidió en 1999 la Recomendación GeneralNo.13 donde
precisóelalcancedelderechoalaeducacióncontenidoenelPacto.De
estaforma,planteóqueestederechotiene4ejes,asaber:disponibilidad,
accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad. En lo referente a la
accesibilidad,dijo textualmente que:“implica que las instituciones y
programas educativos deben tenerlas condiciones para todas las
personas,sin discriminación,de asegurar la accesibilidad material
entendidacomoelaccesoalaeducaciónenunaubicacióngeográfica
razonableolautilizacióndetecnologíaparatenerunacercamientoconlos
contenidos.Además,debeseraccesibleeconómicamente”.”

De la jurisprudencia citada debe señalarse que elderecho
constitucionalfundamentalalaigualdad,consagralaprotección
altrato igual,algoce de los mismos derechos,libertades y
oportunidadesdetodalapoblación,asícomoelmismotratoante
laley.

Derecho altrabajo yelaccedera ejercercargos públicos,en
relaciónconlosconcursosdeméritos

Elderecho altrabajo está consagrado en elartículo 25 de la
Constitución,elcualestablece:

“Elderechoaltrabajoesunderechoyunaobligaciónsocialygoza,en
todassusmodalidades,de la especialprotección delEstado.Toda
personatienederechoauntrabajoencondicionesdignasyjustas.”

8Referencia:ExpedienteT-5.813.043;MagistradoPonente:ALEJANDROLINARESCANTILLO;
BogotáD.C.,veintiuno(21)defebrerodosmildiecisiete(2017).
9SentenciaT-734/13.



La interpretación armónica de los derechos fundamentales al
accesoacargospúblicosyaltrabajo,permiteconcluirquenoson
derechosenpugna,sino,queporelcontrariosecomplementanyla
cabalaplicacióndeunoconllevaalaeficaciadelotro,eneste
sentidolaCorteConstitucionalhaseñalado:

“(…)
Lajurisprudenciaconstitucionalhaconsideradoquelanaturalezajurídica
deltrabajocuentaconunatripledimensión.EnpalabrasdelaCorporación
la“lecturadelpreámbuloydelartículo1ºsuperiormuestraqueeltrabajoes
valorfundantedelEstadoSocialdeDerecho,porqueesconcebidocomo
unadirectrizquedebeorientartantolaspolíticaspúblicasdeplenoempleo
como lasmedidaslegislativasparaimpulsarlascondicionesdignasy
justasenelejerciciodelaprofesiónuoficio.Ensegundolugar,eltrabajoes
unprincipio rectordelordenamiento jurídico queinformalaestructura
SocialdenuestroEstadoyque,almismotiempo,limitalalibertadde
configuración normativa dellegisladorporque impone un conjunto de
reglasmínimaslaboralesquedebenserrespetadasporlaleyentodaslas
circunstancias(artículo53superior).Y,entercerlugar,deacuerdoconlo
dispuestoenelartículo25delaCarta,eltrabajoesunderechoyundeber
socialquegoza,deunaparte,deunnúcleodeprotecciónsubjetivae
inmediataqueleotorgacarácterdefundamentaly,deotra,decontenidos
dedesarrolloprogresivocomoderechoeconómicoysocial.”
(…)”10

Procedencia excepcional de la tutela contra actos
administrativosemitidosenconcursodeméritos.

Sibien escierto,tratándosedeconcurso deméritosquienes
considerenquesusderechosogarantíasconstitucionalessehan
vistoafectadosenvistadetalconcurso,puedenacudiralavía
ordinariacomomecanismojudicialdeprotecciónparabuscarla
nulidaddelosactosqueconsideraleperjudicaron,tambiénes
cierto, que la Corte Constitucional se ha pronunciado
estableciendoquelavíaordinarianoeselmecanismoeficazpara
la protección de los derechos fundamentales en esta
circunstancia,todavez,queelpronunciamientoquesedédentro
deestemecanismojudicialpuededarsedemaneratardía,es
decir,finalizadalaconvocatoria,porloquepasadalamisma,ya
noseríaposiblereivindicarlasgarantías,casoenelquelaacción
detutelaseríaelúnicomecanismodeprotección.

RespectodelaposiciónplanteadaporlaCorteConstitucional
mediante providencia T-213A del28 de marzo de 2011 se
pronuncióasí:

“Enelpresenteasunto,sibienesciertoquelosdemandantescuentancon
otro mecanismo de defensa judicialpara controvertir las medidas
adoptadasporlaCNSC,porcuantopuedenacudiralajurisdiccióndelo

10 Sentencia C-593/14;Referencia:expediente D-10032;Magistrado Ponente:JORGE
IGNACIOPRETELTCHALJUB;BogotáD.C.,veinte(20)deagostodedosmilcatorce(2014)



contenciosoadministrativoparaobtenerlanulidaddelosactosatravésde
loscualesfueronexcluidosdelprocesodeselección,tambiénloesque
esemecanismonoeselmedioidóneonieficazparatalefecto,puesdada
la tardanza de ese tipo de procesos,la solución dellitigio podría
producirsedespuésdefinalizadalaconvocatoria,cuandoyaladecisión
queseprofieraalrespectoresulteinocuaparalosfinesqueaquíse
persiguen,los cuales se concretan en la posibilidad de continuar
participandoenelprocesodeselecciónparaaccederauncargodecarrera
administrativaeneldesarrollodelaConvocatoriaNo.001de2005.En
relaciónconlosconcursospúblicosdeméritos,laCortehaconsolidado
una jurisprudencia uniforme respecto de la ineficacia de los medios
judicialesdedefensaqueexistenenelordenamientojurídicopararesolver
lascontroversiasqueallísesuscitan,sobrelabasedeestimarqueéstos
nopermitenunaprontayactualproteccióndelosderechosfundamentales
en discusión,pues debido alprolongado término de duración de los
procesos que se tramitan ante la jurisdicción de lo contencioso
administrativo,cuandoseresuelvaelasuntoyanoseráposiblereivindicar
dichasgarantías.Desdeesaperspectiva,laaccióndetutelaseerigecomo
elúnicomecanismoqueharíaposibleunaproteccióneficientedelos
derechosfundamentalesqueaquíseinvocan,razónporlacualelamparo
impetradoporlosdemandantesameritaunpronunciamientodefondoen
lapresenteprovidencia”.

LaCorteConstitucionalenlasentenciaT-441de2017reiteróque
para establecerla idoneidad y eficacia de los mecanismos
judiciales,eljuezdebevalorarlossupuestosfácticosdecada
casoconcreto,analizandoaspectostalescomo:(i)silautilización
delmediodedefensajudicialtienelavirtualidaddeofrecerla
mismaprotecciónqueselograríaatravésdelaaccióndetutela;11

(ii)eltiempoquetardaenresolverselacontroversiaanteeljuez
natural;(iii)lavulneracióndelderechofundamentalduranteel
trámite;12(iv)lascircunstanciasqueimpidieronqueelaccionante
hubiesepromovidolosmecanismosjudicialesordinarios;13 (v)la
condición de sujeto de especialprotección constitucionaldel
peticionario,entreotras;enlacitadasentenciatambiénseñaló
queexisten,almenos,dosexcepcionesquetornanprocedentela
acción de tutela para cuestionaractos administrativos:14 (i)
cuandopesealaexistenciadeun mecanismojudicialidóneo,
esto es, adecuado para resolver las implicaciones
constitucionales delcaso,elmismo no goza de suficiente
efectividad paralaprotección delosderechosfundamentales
invocadoscomoamenazadosalaluzdelcasoconcreto;o(ii)
cuandosetratadeevitarlaocurrenciadeunperjuicioirremediable,
que implica una situación de amenaza de vulneración de un
derecho fundamentalsusceptibledeconcretarseyquepueda
generarundañoirreversible.

En cuanto a los concursos de méritos,elartículo 125 de la

11 VersentenciasT-414de1992,T-384de1998,T-822de2002,T-068de2006yT-798de
2013.
12VersentenciasT-778de2005,T-979de2006,T-864yT-123de2007,yT-798de2013.
13Ver,entreotras,lasssentenciasT-039de1996yT-512de1999.
14 SentenciaT-798de2013.



Constitución Política establece que la carrera administrativa
basada en elconcurso de méritos constituye elmecanismo
generalypreferentedeaccesoalserviciopúblico;así,elméritoes
elfactordefinitorio para elacceso,permanencia yretiro del
empleo público,yelconcurso público es elmecanismo que
permite su demostración.Es porello que la realización de
concursos para la provisión de cargos en la administración
constituyeelinstrumentoprincipalparagarantizarquequienes
trabajenenelEstado.

Delaregulacióndelainscripciónyacreditacióndelosrequisitos
mínimosdeloscargosdentrodelconcursodeméritosabierto
medianteelAcuerdoN°20161000001296del29dejuliode2016:

LaComisiónNacionaldelServicioCivilmedianteelmencionado
Acuerdo convocó aconcurso abierto deméritosparaproveer
definitivamentelosempleosvacantesdelaplantadepersonal
pertenecientealSistema GeneraldeCarreraAdministrativade
trece(13)EntidadesdelSectorNación,ConvocatoriaNo428de
2016–GrupodeEntidadesSectorNación”

elcualestablecióensuartículo4laestructuradelProcesoasí:

“1.Convocatoriaydivulgación.
2.Inscripciones.
3.Verificaciónderequisitosmínimos.
4.Aplicacióndepruebas.

4.1PruebassobreCompetenciasBásicasGenerales.
4.2PruebassobreCompetenciasFuncionales.
4.3PruebassobreCompetenciaComportamentales.
4.4ValoracióndeAntecedentes.

5.ConformacióndeListasdeElegibles.-
6.PeríododePrueba.
(…)15

CASOCONCRETO

ElseñorJesúsEmilioTobónVillapretendelaproteccióndesus
derechos fundamentales aldebido proceso,igualdad,trabajo,
accesoalempleopúblico,loscualesconsideravulneradosporla
AgenciaNacionaldeDefensaJurídicadelEstado,alnohaber
realizadosunombramientoenperíododeprueba,enelcargode
GestorCódigoT1,Grado15envirtuddelalistadeelegibles
conformadaporlaComisiónNacionaldelServicioCivil,mediante
ResoluciónN°20182110091065del14deagostode2018yque
seencuentraenfirmedesdeel27deagostode2018,delacual
ocupaelprimerpuesto.

15https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-428-de-2016-1ergrupo-entidades-orden-
nacional.



Comoyaseindicó,elJuzgadoSexto(06)AdministrativoOraldel
Circuito de Medellín negó la tutela delderecho fundamental
invocado,alconsiderarquedeladocumentaciónobranteenel
expediente, es evidente que la actuación administrativa
adelantadaconocasióndelconcursodeméritosparaproveer
empleosvacantesdelaAgenciaNacionaldeDefensaJurídicadel
Estado,quehacepartedelaConvocatoriaNo.428de2016,se
encuentra suspendida de forma provisional,como medida
cautelar,porordendelaSecciónSegunda,SubsecciónA,del
ConsejodeEstado,medianteautodel06deseptiembrede2018.

Como ya se indicó, el accionante interpuso recurso de
impugnaciónel03deoctubrede2018–folios108a122-,ycomo
fundamentodesuinconformidadafirmaquemedianteautodel1°
doctubrede2018,medianteelcualseresuelvenunassolicitudes
dentrodelprocesoradicado11001-03-25-000-2018-00368-00en
elqueaclaró,adicionó,corrigióymodificólamedidacautelarde
suspensiónprovisionaldelasactuacionesadministrativasdela
CNSCrespectodelconcursodeméritosdelas13entidadesdel
ordennacional,seseñalóquenoeraposibleextenderlosefectos
de la medida cautelara los actos administrativos proferidos
despuésdelalistadeelegibles,porcuantoelobjetodelproceso
versa sobre lasactuacionesde la CNSC yno de lasdemás
entidadesquefueronobjeto delaconvocatoria428de2016yse
negó la solicitud de incluiren la medida cautelarlos actos
administrativosdecontenidoparticular(listadeelegibles)toda
vezquedichorequerimientoescapaalobjetodelasunto.

LaSalaprecisaquesibien,laaccióndetutela,sinperjuiciodesu
naturalezaresidual,esunmecanismoprocedenteparaproteger
losderechosdequieneshanparticipadoenconcursosdeméritos
paralaprovisióndecargosdecarreraenlasentidadesestatalesy
han sido seleccionados,en la medida en que las acciones
ordinariasnoproveenunmecanismoefectivo,oportunoeidóneo
paralaproteccióndelosderechosaltrabajo,alaigualdady al
debidoproceso.16

Ahora,tenemos que la Comisión NacionaldelServicio Civil,
medianteelAcuerdoN°20161000001296del29dejuliode2016,
convocó a concurso abierto de méritos para proveer
definitivamentelosempleosvacantesdelaplantadepersonal
pertenecientealSistemaGeneraldeCarreraAdministrativade
trece(13)EntidadesdelSectorNación,ConvocatoriaNo428de
2016–GrupodeEntidadesSectorNación”,elcualestablecióen
suartículo4laestructuradelProcesoasí:

“1.Convocatoriaydivulgación.
2.Inscripciones.

16VersentenciaT-156de2012



3.Verificaciónderequisitosmínimos.
4.Aplicacióndepruebas.

4.1PruebassobreCompetenciasBásicasGenerales.
4.2PruebassobreCompetenciasFuncionales.
4.3PruebassobreCompetenciaComportamentales.
4.4ValoracióndeAntecedentes.

5.ConformacióndeListasdeElegibles.-
6.PeríododePrueba.
(…)17

Sedemostróqueelaccionanteseinscribióalreferidoconcursoy
optóporelempleodenominadoGestor,CódigoT1,Grado15dela
AgenciaNacionaldeDefensaJurídica,ofertadoatravésdela
ConvocatoriaN°428de2016bajoelCódigoOPECN°14005,así
loexpresólaaccionanteenelescritodetutelayloconfirmóla
ComisiónNacionaldelServicioCivil,mediantelaResoluciónN°
CNSC20182110091065del14deagostode2018,“Porlacualse
conforma yadopta la Lista de Elegible para proveeruna (1)
vacantedelempleodecarreraidentificadoconelcódigoOPEC
No.14005,denominado Gestor/Código T1/,Grado 15/,del
SistemaGeneraldeCarreradelaAgenciaNacionaldelDefensa
JurídicadelEstado,ofertadoatravésdelaConvocatoriaNo.428
de2016-GrupodeEntidadesdelOrdenNacional”18,enlaquese
evidenciaqueelseñorJesúsEmilioTobónVillaocupalaposición
#1enlalistadeelegiblesconunpuntajede81.65.

Conforme el contenido del artículo 4° del Acuerdo N°
20161000001296del29dejuliode2016tenemosentoncesqueel
señorJesús Emilio Tobón Villa se encuentra en la lista de
elegibles,esdecir,seencuentraenlaetapa5°delaestructuradel
proceso,listaquesedeclaróenfirmeporpartedelaComisión
Nacional del Servicio Civil “OPEC 14005//DENOMINACIÓN
GESTOR//CÓDIGO T1//GRADO 15 LISTA N°20182110091065
PUBLICADAEL16DEAGOSTODE2018.”19Yconfundamentoen
elartículo56delmencionadoacuerdoqueestablece:

“(…)
LasfirmezasdelasListasdeElegiblesseproduce,cuandovencidoslos
cinco(5)díashábilessiguientesasupublicación,enlapáginaWeb
www.cnsc.gov.coy/oenlace:SIMO,“ConvocatoriaNo.428de2016-
GrupodeEntidadesSectorNación”,nosehayarecibidoreclamación
algunanisolicituddeexclusióndelamisma,enconsonanciaconlo
previsto en elartículo 54 delpresente Acuerdo,o cuando las
reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas yla
decisiónadoptadaseencuentreejecutoriada.
Unavezenfirmelaslistasdeelegibles,laCNSCcomunicaráacada
entidad,lafirmezadelosactosadministrativospormediodeloscuales
se conforman las Listas de Elegibles para los diferentes empleos

17https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-428-de-2016-1ergrupo-entidades-orden-
nacional.
18Folios7-8
19comoseevidenciaafolio63vuelto



convocadosylospublicaráenlapáginaWebwww.cnsc.gov.coy/o
enlace:SIMO,“Convocatoria No.428 de 2016-Grupo de Entidades
SectorNación”,lacualconstituyeelmediooficialdepublicaciónpara
todoslosefectoslegales,paraqueinicienlasaccionestendientesa
efectuarlaprovisiónpormérito.
PARÁFRAGO:LasListasdeElegiblessolosutilizaránparaproveerlos
empleosreportadosenlaOPECdeestaConvocatoria,confundamento
enlo señalado enelartículo 2.2.5.3.2.delDecreto 1083 de2015,
mientrasésteseencuentrevigente.
(…)””

Ahora tenemos que,como lo argumentó elaccionante en el
escritodedemanda,existendosdemandasdenulidadencontra
delaComisiónNacionaldelServicio CivilanteelConsejo de
Estadoasí:

Tenemos que en elproceso Radicado 11001-03-25-000-2017-
00326-00 donde es demandante el Colegio Nacional de
InspectoresdeTrabajoysolicitalasuspensiónprovisionaldelos
efectosdelAcuerdoCNSC-20161000001296del29dejuliode
2016,elConsejodeEstadomedianteautoN°O-261-2018del23
deagostode2018dispuso:“(…)En consecuencia,seordenaráala
Comisión NacionaldelServicio Civilsuspender provisionalmente la
actuación administrativa que se encuentra adelantando con ocasión del
concurso de méritos abierto porla Convocatoria 428 de 2016 (2016

1000001296del29dejuliodel2016)hastaqueseprofierasentencia.(…)”
20

PosteriormentedentrodelmismoprocesoseregistróelautoN°O
-294-2018eldía06deseptiembrede2018,medianteelcual
aclaróelautoN°O-261-2018del23deagostode2018ental
sentidoindicó:“(…)Primero:Aclararelordinalprimerodelautoproferido
porelDespachoel23deagostode2018,elcualquedaráasí://PRIMERO:
ORDENARalaComisiónNacionaldelServicioCivil,comomedidacautelar,
suspenderprovisionalmentelaactuaciónadministrativaqueseencuentra
adelantandoconocasióndelconcursodeméritosabiertosolorespectodel
MinisteriodeTrabajo,elcualhacepartedelaConvocatoria428de2016
(Acuerdo20161000001296del29dejuliodel2016),hastaqueseprofiera
sentencia.(…)”21

Ahora,elConsejeroPonenteWilliam HernándezGómezmediante

autoN°O-283-2018del06deseptiembrede2018enelproceso

radicadoconelnúmero11001-03-25-000-2018-00368-00enla

queespartedemandanteelseñorWilsonGarcíaJaramilloen

contradelaComisiónNacionaldelServicio Civilysolicitala

suspensiónprovisionaldelosefectosdelosacuerdosCNSC-

20161000001296 del29 dejulio de2016,elordinal1°dela

mencionada disposición señaló:“(…) PRIMERO: ORDENAR a la

Comisión NacionaldelServicio Civil,como medida cautelar,suspender

20Folio18vuelto.
21Folio22vueltoy23



provisionalmentelaactuaciónadministrativaqueseencuentraadelantando

conocasióndelconcursodeméritosabiertodelassiguientesentidades:UAE

ContaduríaGeneraldelaNación,AgenciaNacionaldelEspectro,Ministerio

deJusticiaydelDerecho,MinisteriodeSaludyProtecciónSocial,Agencia

Nacionalde Defensa Jurídica delEstado,UAE delServicio Público del

Empleo,MinisteriodelInterior,FondoNacionaldeEstupefacientes,Instituto

NacionaldeSalud,Unidad AdministrativaEspecialAgenciadelInspector

GeneraldeTributos,RentasyContribucionesParafiscales-ITRC,Ministerio

de Comercio Industria y Turismo e Instituto Nacionalde Vigilancia de

MedicamentosyAlimentos–INVIMA,quehacenpartedelaConvocatoria

428 de 2016 (Acuerdos 20161000001296 del29 de julio de 2016 y

20171000000086del1.°dejuniode2017),hastaqueseprofierasentencia.

(…)”
22

Posteriormentedentrodelmismoprocesoantesreferenciado,el

ConsejodeEstadomedianteautoN°O-272-2018del1°deoctubre

de 2018 resolvió varias solicitudes yen elmencionado auto

decidiórespectodelasolicituddemodificacióndelamedida

cautelarpresentadaporlaAgenciaNacionaldeDefensaJurídica

delEstadolosiguiente:

“(…)
Asimismo,no procedelassolicitudesdeextenderlosefectosdela
medida cautelardecretada a los actos administrativos proferidos
después de la lista de elegibles,porcuanto escapa delobjeto del
presente asunto,elcualversa sobre la actuación de la Comisión
NacionaldelServicioCivilynodelasdemásentidadesquefueronobjeto
delaconvocatoria428de2016.23

(…)
Solicituddemodificacióndelamedidacautelar

La Agencia Nacionalde Defensa Jurídica delEstado solicitó la
modificacióndelamedidacautelar,enelsentidodequetambiénse
suspendatodoslosactosadministrativosquesehubieranemitidoen
virtuddelosacuerdosdemandados,incluidosaquellosdecontenido
particularpormediodeloscualesseconformaronlaslistasdeelegibles.
(…)

Deacuerdoaloexpuesto,lasolicituddemodificacióndelamedida
cautelaresimprocedente,porquenoseacreditóelcumplimientode
algunodelosrequisitosexpuestosylasolicituddeincluirenlamedida
cautelarlosactosadministrativosdecontenidoparticular,escapadel
objetodelpresenteasunto,queseadelantaenelmediodecontrolde
nulidadsimple,pueselloconllevaríaaundesconocimientodelprincipio
decongruencia.

Enconsecuencia,sedenegarálasolicituddemodificacióndelamedida
cautelarpresentadaporlaAgenciaNacionaldeDefensaJurídicadel
Estado.
(…)”24

22Folio31vuelto.
23Folio119vuelto
24Folio120y121



Asílascosas,seevidenciaqueenefecto,elConsejodeEstado
mediantelasanterioresactuacionesdelprocesoradicado11001-
03-25-000-2017-00326-00profirió auto el06deseptiembrede
2018,medianteelcualordenóalaComisiónNacionaldelServicio
Civilsuspenderprovisionalmentelaactuaciónadministrativaque
seencuentraadelantando,conocasióndelconcursodeméritos
abiertosolorespectodelMinisteriodeTrabajo,elcualhaceparte
delaconvocatoria428de2016, asuvez,enelprocesode
radicado11001-03-25-000-2018-00368-00profirióautodel06de
septiembre de 2018,que ordenó a la Comisión Nacionaldel
ServicioCivilsuspenderprovisionalmentelasactuacionesquese
encuentre adelantando con ocasión delconcurso de mérito
abiertodelaAgenciaNacionaldeDefensaJurídicadelEstado
entre otras entidades, sin embargo, también precisó
posteriormente en elauto del1° de octubre de 2018 la
imposibilidad de extenderlos efectos de la medida cautelar
decretadaa losactosproferidosdespuésdelalistadeelegibles,
porcuanto elobjeto de demanda versa solamente sobre la
actuacióndelaComisiónNacionaldelServicioCivilynodelas
demásentidadesquefueronobjetodelaconvocatoria428de
2016.Porloquetalesactuacionesnodebenafectarelderecho
queleasistealseñorJesúsEmilioTobónVilla,especialmentesi
setieneencuentacomosedemostróenelprocesoqueelseñor
JesúsEmilioTobónVillaseinscribióalreferidoconcursoyoptó
porelempleodenominadoGestor,CódigoT1,Grado15dela
AgenciaNacionaldeDefensaJurídicaofertadoatravésdela
ConvocatoriaN°428de2016bajoelCódigoOPECN°14005y
ocupoólaposición#1enlalistadeelegiblesqueseconformó
mediante la Resolución N°CNSC 20182110091065 del14 de
agostode201825conunpuntajede81.65.

Asuvezdeldocumentoqueobraafolio10delexpediente,se
desprendequelamencionadaresoluciónsepublicóeldía16de
agostode2018yseindicócomofechadefirmezadelamismael
día27deagostode2018,firmezaqueconformealartículo56del
AcuerdoN°20161000001296del29dejuliode2016referido,la
Comisión NacionaldelServicio Civilcomunicó a la Agencia
NacionaldeDefensaJurídicadelEstadoeldía27deagostode
2018así:

“(…)
Considerando que para los dieciocho (18)empleos relacionados a
continuaciónnoseencuentrapendienteemitirrespuestasobreexclusión,
encumplimientodelartículo14delDecretoLey760de2005,demanera
atentaleinformoquelamismashanadquiridofirmeza.

OPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO LISTAS FECHA DE

25Folios7-8



PUBLICACIÓN
14005 GESTOR T1 15 20182110091065 16/08/2018

(…)26

Enrazóndeloanterior,yenestrictoordendemérito,deberáproducirse
elnombramientoenperíododepruebadeloselegiblesqueformanparte
delasListasanteriormenterelacionadasyconocasiónalnúmerode
vacantesofertadasporcadaempleo,deconformidadconloestablecido
enelartículo2.2.6.21delDecreto1083de2015.
(…)”27

Aunado a lo anterior,tenemos que la Comisión Nacionaldel
ServicioCivilmediantecomunicadodel08deoctubrede2018
informó respecto delnombramiento en período de prueba a
elegiblesdelaslistasquecobraronfirmezaenlaconvocatoria
428de2016losiguiente:

“LasentidadesdelOrdenNacionalqueparticiparonenlaConvocatoria
No.428de2016debenrealizarlosnombramientosenperíodo de
prueba aplicando laslistasdeelegiblesquecobraron firmeza con
anterioridad alanotificación delamedidacautelardesuspensión
provisionaldecretadaporlaSecciónSubsección“A”delConsejode
Estado,porcuantodichaCorporaciónenAutode1deoctubredel
presenteaño,fueconcluyentealdeterminarque“(…)noprocede(sic)
lassolicitudesdeextenderlosefectosdelamedidacautelardecretada
alosactosadministrativosproferidosdespuésdelalistadeelegibles,
porcuantoescapaalobjetodelpresenteasunto,elcualversasobrela
actuacióndelaComisiónNacionaldelServicioCivil,ynodelasdemás
entidadesquefueronobjetodelaConvocatoria428de2016”

Bajoesteentendido,lasuspensiónprovisionalordenadaporelConsejo
deEstadoserefierealasactuacionesdesplegadasporlaCNSCdentro
delproceso de selección yno alderecho de los elegibles a ser
nombradosenperíododepruebaporlasEntidadescomoconsecuencia
delafirmezadelalistadeelegibles.

Envirtuddeloanterior… AgenciaNacionaldeDefensaJurídicadel
Estado…debenrespetarelderechodeloselegiblesasernombrados
período de prueba en estricto orden de mérito,en aplicación del
derechodeaccesoacargospúblicos,elprincipioconstitucionalde
mérito y elartículo 2.2.6.21 elDecreto 1083 de 2015,aspectos
expuestosporlaCNSCenelCriterioUnificadoadoptadoensesiónde
SalaPlenadel11deseptiembrede2018.”28

Ahora,laCorteConstitucionalenuncasosimilaralqueinteresaa
laSaladispuso:

“(…)
CONCURSO PUBLICO DEMERITOS-Nombramientodequienobtuvoel
primerpuesto

Esta Corporación ha sentado en numerosas oportunidades su

26Folio63vuelto.
27Folio66vuelto.
28Folio127



jurisprudencia en elsentido de que “las listas de elegibles que se
conformanapartirdelospuntajesasignadosconocasióndehaber
superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son
inmodificablesunavezhansidopublicadasyseencuentranenfirme”,y
encuantoaque“aquélqueocupaelprimerlugarenunconcursode
méritosnocuentaconunasimpleexpectativadesernombradosinoque
en realidad es titular de un derecho adquirido”. Para la Corte
Constitucional,frustrarelderecho legítimo que tienen las personas
seleccionadasenlosprocesosdeconcursodeméritosasernombradas
enloscargosparaloscualesconcursaron,conllevaunaviolacióndesus
derechosaldebidoproceso,alaigualdadyaltrabajo.
(…)
Endesarrollodeestapostura,laCortehaexplicadoquelosactos
administrativosqueestablecenlaslistasdeelegibles,unavezenfirme,
creanderechossubjetivosdecarácterparticularyconcretoqueno
puedenserdesconocidosporlaAdministración:

“cuandolaAdministraciónasignaaunconcursantepuntajealfinalizar
cadaunadelasfasesquecomprendeelconcurso,expideunacto
administrativodecarácterparticularyconcreto,enlamedidaque
surteunefectoinmediato,directoysubjetivorespectodeldestinatario;
lo mismo ocurrecuando consolidadichosresultadosmediantela
conformacióndeunalistadeelegibles;actoadministrativoquea
pesardesunaturalezapluralencuantolointegraunconjuntode
destinatarios,creaderechossingularesrespectodecadaunadelas
personasquelaconforman.
(…)

Segúnsedemostróenelexpediente,laciudadanaLidaCristinaDuarte
Pérez participó en elconcurso público de méritos abierto porla
ComisiónNacionaldelServicioCivilmediantelaConvocatoria001de
2005,yocupó elprimerlugaren la lista de elegibles conformada
mediantelaResolución3117del13dejuniode2011,lacualsele
comunicóenlamismafecha.

ParalaCorteConstitucionalesclaroqueelactoadministrativoque
conformólalistadeelegibles–Resolución3117delaComisiónNacional
delServicioCivil,del13dejuniode2011-yaestabaenfirmealmomento
depromulgacióndelActoLegislativo004de2011el7dejuliode2011,
puestoquehabíatranscurridoeltérminodeejecutoriadecincodías
establecido,demaneraespecialparaesteprocedimiento,enelartículo
14 delDecreto Ley760 de 200529,desde elmomento en que fue
adoptado ycomunicado a la peticionaria.Esta firmeza se adquirió,
específicamente,eldía21dejuniode2011.

ElActoLegislativo004de2011dispusoexpresamentequeregiríaa
partirdesupromulgación,lacualsediomediantesupublicaciónenel
DiarioOficialNo.48.123de7dejuliode2011.EsclaroqueesteActo
Legislativonopodíaafectarlaslistasdeelegiblesqueyaseencontraban

29Esteartículodispone:“Artículo14.Dentrodeloscinco(5)díassiguientesalapublicación
delalistadeelegibles,laComisióndePersonaldelaentidaduorganismointeresadoenel
procesodeselecciónoconcursopodrásolicitaralaComisiónNacionaldelServicioCivilla
exclusióndelalistadeelegiblesdelapersonaopersonasquefigurenenella,cuandohaya
comprobadocualquieradelossiguienteshechos:14.1Fueadmitidaalconcursosinreunir
losrequisitosexigidosenlaconvocatoria.//14.2Aportódocumentosfalsosoadulterados
parasuinscripción.//14.3Nosuperólaspruebasdelconcurso.//14.4Fuesuplantadapor
otrapersonaparalapresentacióndelaspruebasprevistasenelconcurso.//14.5Conoció
conanticipaciónlaspruebasaplicadas.//14.6Realizóaccionesparacometerfraudeenel
concurso.”



enfirmealmomentodesupromulgación,puestoquelaspersonasque
ocupabanlosprimerospuestosdedichaslistaserantitularesdeun
derechoadquirido,subjetivo,particularyconcretoyconstitucionalmente
protegidoasernombradasenelcargoparaelcualconcursaron.Asílo
reconoció la propia Comisión Nacional del Servicio Civil en el
ComunicadodesuPresidentedel15dejuliode2011,arribatranscrito.

DemaneratalqueparalaCorteresultaclaroque,alabstenersede
cumplircontalactoadministrativoenfirme,laComisiónNacionaldel
Servicio Civildesconoció elderecho subjetivo delaciudadanaLyda
CristinaDuarteasernombradaenelcargodeProfesionalEspecializado
Código2028Grado18deINGEOMINAS.
(…)”30

Asílascosas,tenemosqueenefectolaAgenciaNacionalde
DefensaJurídicavulnerólosderechosfundamentalesinvocados
porelseñorJesúsEmilioTobónVilla,alnoprocederacontinuar
conelprocedimientoestablecidoenelAcuerdo20161000001296
del29dejuliode2016paraefectuarelrespectivonombramiento
enperíododepruebaenelempleodenominadoGestor,CódigoT1,
Grado15delaAgenciaNacionaldeDefensaJurídicaofertadoa
travésdelaConvocatoriaN°428de2016bajoelCódigoOPECN°
14005 yfundarsu omisión en lasuspensión delAcuerdo N°
20161000001296del29dejuliode2016quedecretóelConsejo
deEstadoenlasactuacionesyareferidas,omitiendoqueasuvez
elConsejodeEstadodejósentadoquelasuspensiónsereferíaa
lasactuacionesdelaComisiónNacionaldelServicioCivilynoera
posibleextenderdichasuspensiónalosactosadministrativos
proferidos después de la lista de elegibles.Porla razones
anteriores,laposteriorexpedicióndelosautosdelConsejode
Estadoenmaneraalgunaafectanelderechodeldemandantea
que se continué con elprocedimiento,para que la Agencia
NacionaldeDefensaJurídicadelEstadoprocedaarealizarlos
nombramientosenperíododepruebaquecorrespondanenel
cargodeacuerdoconellugarocupadoenlalistadeelegiblesy
porla misma razón,tampoco afecta su ingreso a la carrera
administrativa,sinembargo,seprecisaquelaAgenciaNacional
deDefensaJurídicadelEstadodebeefectuarelnombramientoen
períododeprueba,conformealasetapascontenidasenelartículo
4delAcuerdo20161000001296del29dejuliode2016,acordeal
procedimientoseñaladoenelartículo59delmismoacuerdoque
establece:

“PERIODODEPRUEBA,EVALUACIÓNYEFECTOS.Unavezpublicados
los actos administrativos que contienen las respectivas Listas de
Elegiblesdebidamenteejecutoriadasycumplidoslosrequisitosparala
vinculaciónytomadeposesiónenelcargo,previstosenlasnormas

30 SentenciaT-156/12;Referencia:expedienteT-3252989;Accióndetutelainstauradapor
LydaCristinaDuartePérezcontralaComisiónNacionaldelServicioCivileINGEOMINAS;
Magistradaponente:MARÍAVICTORIACALLECORREA;Bogotá,D.C.,dos(2)demarzode
dosmildoce(2012).



legales y reglamentarias que se expidan para el efecto, el
RepresentanteLegaloquienhagasusvecestendrádiez(10)días
hábiles para producirelacto administrativo de nombramiento en
períododeprueba,quetendráunaduracióndeseis(6)meses.
Aprobadodichoperíodoporobtenercalificaciónsatisfactoriaensu
evaluacióndeldesempeñolaboralenelejerciciodesusfuncionespara
elempleoqueconcursó,elempleadoadquierelosderechosdecarrera
ydeberáserinscritoenelRegistroPúblicodeCarreraAdministrativa.
Sinoloaprueba,unavezenfirmelacalificación,sunombramiento
deberá serdeclarado insubsistenteporresolución motivada porla
entidadnominadora.
ElservidorpúblicoinscritoenelRegistroPúblicodeCarreraocon
derechosdecarreraadministrativaquesupereelprocesodeselección,
seránombradoenperíododeprueba;sialfinaldelmismoobtiene
calificaciónsatisfactoriaenlaevaluacióndeldesempeñolaboral,le
seráactualizadasuinscripciónenelRegistroPúblicodeCarrera.En
casocontrario,regresaráalempleoqueveníadesempañandoantesdel
ConcursoyconservarásuinscripciónenlaCarreraAdministrativa.”

Asílas cosas,conforme a la normatividad y los criterios
jurisprudencialesseñaladosenrelaciónconlavulneraciónalos
derechosfundamentalesaldebidoproceso,trabajoyaccesoa
cargos públicos en esta acción de tutela es clara dicha
transgresiónaéstosderechosfundamentalesdelseñorJesús
EmilioTobónVilla,porloqueduranteeltérminoestablecidopara
ellolaentidadaccionada-AgenciaNacionaldeDefensaJurídica
delEstado-debióprocederarealizarelnombramientoenperíodo
depruebadelseñorJesúsEmilioTobónVillaatendiendoelorden
demérito,conformealartículo4°delAcuerdo20161000001296
del29dejuliode2016yelprocedimientoreguladoenelartículo
59delmismoacuerdo.

Porloanterior,esnecesarioREVOCAR elfalloimpugnado,en
consecuenciaseaccederáalaspretensionesdelaccionantey
tutelarálosderechosfundamentalesaldebidoproceso,trabajoy
accesoacargospúblicosdelseñorJesúsEmilioTobónVilla,para
locualseORDENARÁ alaAGENCIA NACIONALDEDEFENSA
JURÍDICADELESTADOquedentrodeltérminodecinco(05)días
hábilessiguientesalanotificacióndelapresenteprovidencia
procedaacontinuarconeldesarrollodelasetapassiguientesala
conformacióndelalistadeelegibles,conformealmandatodel
artículo4°delAcuerdo20161000001296del29dejuliode2016,
paraprocederarealizarelnombramientoenperíododepruebadel
señorJesúsEmilioTobónVilla,atendiendoelordendeméritoyel
procedimientoreguladoenelartículo59deldescritoacuerdopara
ello.

Enmérito delo expuesto,elTRIBUNALADMINISTRATIVO DE
ANTIOQUIA,SALA SEGUNDA DE ORALIDAD,administrando
justiciaennombredelaRepúblicayporautoridaddelaLey,

FALLA



PRIMERO:REVOCAR lasentenciaproferidaelprimero(01)de
octubrededosmildieciocho(2018)porelJuzgadoSexto(06)
Administrativo OraldelCircuito deMedellín yen su lugarse
dispone:

SEGUNDO:TUTELAR los derechos fundamentales aldebido
proceso,trabajo,accesoacargospúblicosqueensolicitudde
accióndetutelainstauróelseñorJesúsEmilioTobónVilla,de
conformidadconlasrazonesexpuestasenlapartemotivadeesta
providencia.

TERCERO:ORDENAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICADELESTADOquedentrodeltérminodecinco(05)días
hábilessiguientesalanotificacióndelapresenteprovidencia
procedaacontinuarconeldesarrollodelasetapassiguientesala
conformacióndelalistadeelegiblesconformealartículo4°del
Acuerdo20161000001296del29dejuliode2016paraprocedera
realizarelnombramientoenperíododepruebadelseñorJesús
Emilio Tobón Villa atendiendo el orden de mérito y el
procedimientoreguladoenelartículo59deldescritoacuerdopara
ello.

CUARTO:ORDENARqueestadecisiónsenotifiquealaspartes,
accionanteyaccionadaporelmediomáseficazyexpedito,de
conformidadconelartículo30deldecreto2591de1991,por
mediodelaSecretaríadelaCorporación.

QUINTO:Dentrodelosdiez(10)díassiguientesalaejecutoriade
estaprovidencia,remítaseelexpedientealaCorteConstitucional
parasueventualrevisión.

EnvíesecopiadeestaprovidenciaalJuzgadodeorigen.

NOTIFÍQUESE,CÚMPLASEYDEVUÉLVASE.

EstaprovidenciasediscutióyaprobóenSaladelafechacomo
constaenelActaN°

Lasmagistradas

BEATRIZELENAJARAMILLOMUÑOZ



ADRIANABERNALVÉLEZ GLORIAMARÍAGÓMEZ
MONTOYA

En la fecha ________________________se pasa el
expedientedelareferenciaalaSecretaríadela
Corporaciónparalanotificación delasentenciaa
laspartes.

NOMBREDEQUIENRECIBEELEXPEDIENTE


